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PODER E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

previo el pago de 
(L 25.00) veinticinco lempiras, 

en concepto de derechos de reco

nocimiento de título, artículos 91, 

93 y 94 del Código de Educación 

Públ ica.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- l 1*76 Efraín Herrera Cálix. de las ge-
'fiwuciealpa D. 22 mayo j "erales expresadas, en la Repúbli- 

^1061 ’ ca de Panamá, previo el oaen de

, ffeg la solicitud presentada a 
I»  Secretaría, con fecha diez y 

de mayo del presente año, por 
Tomás Efraín Herrera Cá- 

|¿**yor de edad, soltero, de 
^¡iuüdad panameña y actual- 

I y*e residente en este Distrito 
I contraída a pedir se le 

igpK i el Diploma de Bachiller, 
abttivo el día diez y 'siete de 

de mil novecientos cincuen- 
iy  nueve en el Instituto Nacio- 
^  de Panamá, República de Pa- 
gH, «tendido por el Director 
iA Instituto señor Ismael García 
Jt r refrendado por el Ministro 
é  Mutación, señor Carlos Sucre 
£ acompaña a la solicitud el tí- 

' ¿  debidamente autenticado.
Bonita: que se ha oído el pa- 

mr favorable de la Dirección 
facnl de Educación Media.

Gwsiderando: que a los gra
tados en el exterior en las di- 
«mae ramas "de la educación me
t í Mra el reconocimiento de sus 
OMios se les exige la presentación 
tó correspondiente título debida- 
ente autenticado; y que en el 
poente caso se ha llenado dicho 
njuato.

fcr tanto: el Presidente de la 
fcpública

C O N T E N I D O
O b r a *  P é b H c t a  j  C o m « n i c » e ) o M w

Acuerdo* correspoodieaces • Jioriem bre de 1968.

Secretarla da Educación Pública
Acuerdos N’  H 78 *1 i » 17, inc o«We — Mayo de 1961.

AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministre . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Subsecretario. Ing. Amílcar Gómez Rebelo

ORDENES DE PAGO

Acuerdo N9 1477

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Mes de noviembre de 1958

N9 16528.—L 37.80, a favor 
de René Sempé, por servicios 
y materiales suministrados a 
la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas

N9 16529—L 415.25, a fa
vor de Juan EJlías Fléfil, por 
materiales suministrados a la

Dirección General de Comu
nicaciones E'éctricas.

N9 16530-- L 5.00, a favor de 
Transportes Pavón y Molina, 
por servicio de transportes 
prestados a la Dirección Gene 
ral de Comunicaciones Eléc
tricas,

N9 16531.- L  100.00, a fa
vor de Juan J. Alcerro, esnti-

Matemáticas ...........
Ciencias Naturales ...
Estudios Sociales .....

Cancelar el Acuerdo X9 1098 del I Artes Plásticas .......
26 de abril del presente año, que j Educación Musical •

autoriza el Presupuesto de Gastos i ^ucación ^Jŝ ca 
, . ~ , . . . . . ¡Educación Moral y
del Personal Administrativo, Do- j Consejo de Curso ...
cente y de Servicio, del Instituto

Cívica

35.00
17.50
18.50
18.00 
6.00 
8.00

12.00
00.00 168.00

ACUERDA: 

lwonocer el Diploma de Bachi- 
«btenido por el joven Tomás

“San José” , de El Progreso. Yoro.} 

—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario do Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

7u<m Miguel Mejia.

Primer Curso, Varones 

Nacional ...........................

Acurdo 1478 

Tegucigalpa, D. C.} 23 de mayo de 1961. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Motorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 

el Presupuesto de Gastos de} Personal Administrativo, Docente 

ffc Servicio, del Instituto “San José”, de Ej Progreso, Yoro, en la 
que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

^ W to r  ...........
gitana .....

...
.. ..................................

....................................
:  .....................................

Idioma
Inglés .....................
Matemáticas ...........
Ciencias Naturales - 
Estudios Sociales
Artes Plásticas ......
Educación Musical 
Educación Física ... 
Educación Moral y 
Consejo de Curso .

Cívica

35.00
18.00
35.00
20.00
35.00
18.00 

6.00 
4.00

12.00
00.00

dad que ee manda & pagar per 
viáticos de los señorea Samuel 
Sierra y Guillermo Rea finís, 
mandados por la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas a reparar la Comunica
ción de los teléfonos automá
ticos de La Ceiba.

N9 16532 —L 100.00, a faver 
de Adán Rivera Núñ*z, can
tidad que se manda a pagar 
por viáticos ocasionados en la 
instalación de una Central Tele
fónica Tipo Rural en la ciudad 
de Com&yagua.

N9 16535.—L 1.204.97, a fa
vor de varias personas, per 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 
Obras Públicas, correspondien
te al mes de noviembre del año 
en curso.

N9 16536.- L 40.435.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas. Administra
ción Centra!. *

N9 16537.— L 2.00Q.00, a 
favor de López y Cía., prr 
quinientos mil formularios de 
tranepertes suministrados a ‘a 
Dirección General de Comur i- 
cficiones Eléctricas.

N9 16540.—L 113 32. a favor 
de varias personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones V OO. PP., 
correspondiente al mes de co 
viembre del año en curso.

N9 16541.—L 1.016 61, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 
OO. PP., correspondiente al 
mea de noviembre del afio en 
curso.

183.00

Segundo Curso, Señoritas 

Idioma Nacional L 35.00
1 Inglés ........................................................ . 18.00

150.00
100.00
150.00
100.00 
000.00 
000.00 
105.00
80.00

Matemáticas 
Ciencias Naturales 
Estudios Sociales ...
Artes Plásticas ......
Educación Musical 
Educación Física ... 
Educación Mora] y 
Consejo de Curso .

L 685.00

PERSONAL DOCENTE 

***« COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso, Señoritas 

Nauooaj 3540
18.00

Cívica

35.00 
18.50
20.00 
18.00
6.00
8.00

12.00
00.00 170.00

Segundo Curso, Varones 

Nacional ............................................. LIdioma
Inglés ...................................... —
Matemáticas ................................
Ciencias Naturales .....................
Estudios Sociales ........................
Artes Plásticas ........... —..........
Educación Musical — ................
Educación Física .......................
Educación Moral y Cívica ........
Cornejo de Cure» — --- -----

35.00
18.00
35.00
20.00
35.00
18.00 

6.00 
4.00

1240
00.00 183.00

iPam a la Página t)

m  16543.- L 12.887.71, * 
favor de varias personas, pe r 
pensiones y jubilaciones del 
R»mo de Comunicaciones y 
OO PP., correspondiente ai 
mea de noviembre del alio en 
curso.

N9 16544.—L 231.64, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de no
viembre del año en curso.

N9 16544-A.—L 1.058.26, a 

favor de varías personas, p. r 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 

OO. PP., correspondiente al 
mes de noviembre del afio en 
cono.

N9 16545.—L 7 965.00, a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Santa Rosa, 
Copán. Dirécición General de 
Comunicaciones Eléctricas.
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Tercer Curso, Señoritas

Idioma Nacional ............................................  L 18.50
Inglés ..................... ........................................ *18.00
Matemáticas ............,....................................... 35.130
Ciencias Naturales ........................... ..............  18.50
Estudios Sociales ........................................... 35¿00
Educación para el Hogar ............................ 18.00
Educación Musical ........................................  6.00
Educación Física ............ .............................. 8.00
Educación Moral y Cívica ........................... 12*00
Consejo de Cutso y Orientación........  ..........  00.00 L

Tercer Curso, Varones

Idioma Nacional .......................
Inglés .........................................
Matemáticas ................................
Ciencias Naturales .....................
Estudios Sociales .......................
Artes Industriales .....................
Educación Musical ....................
Educación Física ...............*.... .
Educ. Moral y Cívica ...............
Consejo de Curso .....................

EDUCACION NORMAL 

Cuarto Curso

Castellano ....................................
Inglés ...........................................
Matemáticas (Geometría) ...........
Ciencias Naturales .......................
Estudios Sociales .........................
Física ...........................................
Química Orgánica .......................
Dibujo y Modelado ...................
Educación Musical ......................
Educación para el Hogar .........
Artes Industriales ........................
Introducción a la Filosofía .......
Psicología Educativa ............... ....
Técnica de la Enseñanza ...........
Organización y Admón. Escolar 
Educación Física .........................

Quinto Curso 
y ModeladoPibuí®

Educación Musical
Educacióm para el Hogar .........
Biología Educacional .................
Sociología Educacional ..............
Higiene Escolar .................. ......
Estudios Sociales .......................
Técnica y Práctica de la Ens. ... 
Organización y Admón. Escolar
Artes Industriales .....................
Filosofía e Hist.' de la Educ.......
Educación Física .......................

EDUCACION SECUNDARIA 

Cuarto Curso

Castellano 
Inglés
Francés ................................................... .
Latín .................................. ............. ........
Matemáticas (Algebra y Geometría) ...
Estudios Sociales ....................................
Ciencias Naturales (Geología y Miner.)
Biología ......................— .......................
Física .................................................... .
Química Mineral ...................................
Filosofía ..................................................
Artes Plásticas (Dib. y Modelado) .....
Educación Musical .................................
Artes Industriales ...... ............................
Educación Física ......................................
Educación para el Hogar ....................

Quinto Curso

Caítellano....... ...............................
Latín (Optativa) ........................... .
Inglés .... ....... ........................... *....

-Francés ...........................................
.Matemáticas (Trigonometría) ......
Estudios Sociales ...........................
Fínica .............................................
Biología ...................... .....................
Química Orgánica .........................
Filosofía .........................................
Artes Plásticas < Dib. v Modelado)
Educación Musical .........-............
Educación Física .......................... .

35.00
18.00
35.00
moo
18.00 
6.00 
4.00

12.00
00.00

28.00
1&00
10.50 
8.00 
6.00

10.50
laso
12.00
6.00

12.00
6.00

12.00
18.00
42.00 
1&00
18.00

*12.00
,12.00
¡12.00
18.00
12.00
10.00
8.00

12.00
18.00
12.00
18-00
18.00

28.00
18.00
18.00
18.00
10.50
6.00

14.00 
14jOO
21.00 
21.00 
18.00 
12.00
6.00
6.00

18.00
12.00

14.00 
18*00
18.00 
18.00 
21.00
8.00

10.50 
21.00
10.50 
18.00 
12.00 
12.00 
18.00

169.00

EDUCACION COMERCIAL

Otarlo Cmto

Castellano .......................................................  L
Inglés ..............................................................
Matemáticas (Algebra) .................................
Nociones de Derecho ................................. ..
Derecho Mercantil .........................................
Contabilidad de Costos .................................
Elementos de Sociología ...............................
Sistema Bancario Nacional ..........................
Geografía Comercial .....................................
Contabilidad Sanearía ..................................
Educación Física ....................... ................

183.00

229.S0

28.00
18.00
35.00
12.00
24.00
42.00
18.00 
12.00
24.00 
35*00
18.00 L 266.00

Quinto Curso

Castellano .......................................................  L 14.00
Inglés ........................................................
Matemáticas (Geometría) .........................
Aduana y Práctica de Aforo ...................
Derecho Mercantil y Trat. Comerciales ..
Introducción a la Economía Política ......
Contabilidad Fiscal y Municipal ...........
Método Estadístico ...................................
Organización y Admón. de Empresas ......
Educación Física y Deportes .................

18.00
21.00
35.00
35.00
35.00
35.00
18.00
24.00
18.00 253.00

contraída a pedir te V 
equivaXevwña de «taAo» ^  ̂  
materias comprendida» 

al Plan de Estadio* fe SA*** 
Norma\ Urbana, con 1»  
a la» del Plan de Estafo* ¿A 
cío Común de Ct&ata 

acompaña una certificación ̂  ̂  
tudios debidamente legabzafc.

ResAiKa: que ae ha oído ¿  ̂  
recer favorable de la ÍHrteó* 
General de Educación \le

\ Considerando: qae se tsttxfcií 
equivalencia de estudio», 
que Vas asignatura» cují «pan- 
lencia se solicita, tengan U «** 
ma denominación en |fe. 
nes, Atúcu\o 7b del Código 4 
Educación Pública.

Por lauto'. e\ Presidente de W 
República,

ACUERDA:

PERSONAL DE SERVICIO

Barrendero .....................................................  L 99.67
Yardero ..........................................................  91.00
Conserje ............................ -...........................  30.00
Vigilante ............. ,.........................................  90.00
Vigilante ........................................................  80.00

GASTOS ESPECÍALES

Gastos Especiales ...........................................  L 400.00

390.67

400.00

TOTAL ..........................................................  L 3.882.17

El gasto de (L 3.882.17) tres mil ochocientos ochenta y dos 
lempiras, diez y siete centavos mensuales, asignados en el presente 
acuerdo, se hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Insti
tuto.— Comuniqúese.

R. V ille da  Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

, Acuerdo N9 1479

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

162.001 acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio del Instituto 
Departamental “Alvaro Contre- ¡ 
ras”, de Santa Rosa de Copan:

Rafael Hernández, Catedrático ¡ 
de Francés, de Tercero, Cuarto y, 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria, en lugar del Doctor Jus- i 

jto Manuel Echeverría, que renun
ció.

Higinio López, Catedrático de 
Biología General, de Cuarto Curso 
de Magisterio, en lugar del Dr., 
lusto Manuel Echeverría, que re
nunció.

240 501 Julio Mejía Reaidón, Catedrático 
de Filosofía, de Quinto Curso de 
Secundaria, en lugar del Licencia
do Angel Augusto Morales, que 
renunció.

Manuel Luna Mejía, Catedráti
co de Elementos de Economía Po
lítica, del Quinto Curso de Comer
cio, en lugar del Licenciado Angel 
Augusto Morales, que renunció.

Gilberto Well, Catedrático de 
Inglés, Tercer Curso del C. C. C. 
G , en lugar de Judith Medina, 
que renunció.

199.00 Eduardo Andino, Catedrático de 
Inglés, Quinto Curso de Secunda

ria y Comercio Combinado, en lu
gar del P. M. Judith Medina, qut 
renunció.

Ricardo Téllez, Catedrático de 
Química Orgánica, de Cuarto Cur
so Normal y Quinto de Secunda
ria, en lugar del Agrónomo Man- 
fredo Fajardo, que renuncio

Angel Prado, Catedrático de 
Dibujo y Modelado. Tercer Curso 
de Secundaria (Materia Retrasa- 
d

Lastenia Avala tíueso. Conserje 
de la Tesorería, en lugar de Car
los Ovidio Ay ala, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1480

Tegucigalpa, D. C,, 23 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por el 
joven René Leónidas Mendoza, 
Maestro de Educación Primaria 
l  rbana, mayor de edad, soltero y 
vecino de la ciudad de Comaya- 

1 «ua, Departamento de Comayagua,

Conceder la

p ' á & g í s

S f í S f i S í i S í
Matemáticas ’ rn̂ ?^es

Pla&ncas. Segundo Cum 
cío Común de Cultura < £ ?  
Wwma N a c io n a l ik ^ s S

aT  “ " « « ír 'ita S
Cunto Gw,

de Educación Secundaría: fufa.
Matemapcas <AJg*b« y W
tna), Estudios Sociales iGoem 
na de Africa y Asia,Hútoriaü#i- 
versal (Antigua y Media), Cdn» 
cion Cívica), Ciencias Ntówfcs 

í # *  y Mineral^), Biolo
gía, Física (Mecánica, Hidrwtáfi- 
ca y Calor), Química JNiopiI, 
Filosofía, Artes Plásticas ?Dibujo 
y Modelado), Educación Mukxi, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Eductciá 
Secundaria: Castellano (Nacíaos 
de Preceptiva Literaria y Liten 
tura Española), Estudios Socúfe 
(Historia Universal (EdadModft 
na y Contemporánea), Historia df 
Honduras {Problemas Contempfr 
ráneos). Educación Cívica), Físi
ca (Acústica, Optica, Magnrtú®0 
y Electricidad I, Química Orgáni 
ca, Artes Plásticas (Dibujo y V* 
delado). Educación Musical, Edu
cación Física.—Comuniqu*8*.

R. Villeda Moiales.

El Secretario de Ifetofo t* ** 
Despacho de Educación fáo»*-

Juan Migad

Acuerdo N* 

Teguágálp*, D. C, 23 

de 1961.

Vista la solicitud 
esta Secretaría, con 
marzo del año eo cuf*0’ f* ^  
ven Abe^ Enrique 
,Mercantil y Contador 
ciño de la ciudad <*f. m  
Sula, contraída a ±
, ceda equivalencia *  
las materias rompr»d*¿f ^  

me al PU» ^ £ ¿ 2 ^
: ción Comercial, con #
!a las del Plan 
Ciclo Común de Cu*»»1»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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- « «  certifican de es-
legEluada.

^  —t *  ba oído el pa- 
de la Dirección 

Media.

««dios, siem.Pre

Acuerdo V  1-184 (Docente del Instituto “La Salle", do Común de Cultura General: Jo). '
n  C M  J >•* S.» P«l"> Sil»: I Estudio, Sociales. Inglés. tduca- con F^ea.-Comumq-**.

Tegidgalpa. D, C„ 2Í de mayo; , . . ;ción Física.-Comunique^.
de 1VOI. ■ riorenUno Martínez. <^*edrati-¡

co de Física, de 4U Curso de Ba- i R. V jlleD a M orales.
chillerato. en sustitución del Her 
mano Benito.

**Ti77 tengan la mis- y vecina ae la ciudad de san re- 
^  8mbos pía* dro Sula, contraída a pedir se le 

j^jíiinaci0 ^  Código de j conceda equivalencia de estudios

Vi-»!»»» cuya equiva 

*
¿gánaciói

I * * *  í
P6blu».

^  bbIo: el Presidente de la  

N*6*' cuerda :

j-, 1* eauivalencia solici- 
C ^ 0l ‘lir ,en,e:Prirner 

í f d d  Ciclo Común de Cu - 
1- Idioma -Nacional, 

¡¿Sociales, Matemáticas, 
S f^cac ión  Física. Segundo 

¡ í t á  Ciclo Común de Cul- 
romeral’ Idioma Nacional, 

SociaW, Inglés, Materna- 
m  Educación Física Tercer 
E» dri Ciclo Común de Cultu- 
^kera1; Idioma Nacional, Es 

V  Sociales, Matemáticas, ln- 
^  Educación Física. Comu-

R. V illeda M o r a l e s .

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti- 

concederá ! cinco de enero del año en curso, 
por la joven María Margarita 
Panting K., Secretaria Comercial 
y vecina de la ciudad de San Pe

de las materias comprendidas con
forme al Plan de Est. de Educ. Se
cretariado Comercial, con las si
milares al Plan de Est. del C. Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios: 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva-

Florentino Martínez. Catedráti
co de Física, de 59 Curso de Ba
chillerato. en sustitución del Her
mano Pedro.

Florentino Martínez. Catedráti
co de Trigonometría, de 5° Curso 
de Bachillerato, en sustitución del 
Hermano Benito.

Antonio Savbe. Catedrático de

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1448

Tegucigalpa, D. C.. 24 de mavo 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha nueve

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica.

Juan Miguel Mejía.

Ingles, de 3" Curso de Bach.lle-|dp febrero de, año cn curso por 
rato y 5 ‘ Curso de Comercio en I eJ J0ven Juan Jo?é Meza Maestro 
sustitución del Hermano Pedro. de Educación Primaria Urbana.

Félix Mahomar, Catedrático de | mayor de edad, soltero y vecino 
Inglés, de 4" Curso de Bachille- ] Comayagua, departamento de

Comayagua; contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias, comprendi
das conforme al Plan de Estu
dios de Educación formal Lrba-

rato y 4° de Comercio, en susti
tución de! Hermano Pedro.

Daniel Alvarado Montes, Catc-
lencia se solicita, tengan la mis- j dráico de Química! de 4 y 5 ' 
ma denominación en ambos pía- Cursos de Bachillerato, en susti- 
nes, Articulo 78 del Codigo de: tución del Hermano Benito. 
Educación Publica.

Acuerdo N" 1489

Teguciga’pa. D. C., 24 de way# 
de 1961.

El Presidente de la RepúL:¿e* 

a c u e r d a :

Nombrar a par'.ir del 1“ de fe
brero del presente año, a la Pro
fesora Rosa Margarita Alvarad<fc 
Directora de la Escuda. UursJ 
4" Al varo Contreras" . de la aldea 
las Juntas. Municipio de Caba
ñas. departamento de Copán. <« 
sustitución de Blanca M. Acara
do. que pasó a ocupar otr» 
puesto.

La nombrada devengará el süel-
na, con las similares a las deljdo a qup t¡ef1p derecho. conformé 
Plan del Ciclo Común de Cultura ¡ Decreto N" 173 del 16 de octubre

Juan Antonio Flores. Catedrá- >General; acompaña una certifica- de l957 desde \a fecha en que
Por tanto: el Presidente de lávico de Ciencias Naturales del 3"!clon de esíudíos debidamente le-

República,
a c u e r d a :

Q Secretario de Estado en el 1 Conceder Ja equivalencia solici- 
fcpeho de Educación Pública, ; tada en la forma siguiente: Primer 

/  ̂ M \ f í > rn i Curso del Ciclo Común de Cul- 
^ ‘ (tura General: Idioma Nacional,

---■— ! Estudios Sociales, Matemáticas,
Inglés. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Inglés. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Estudios 
Sociales, Inglés. — Comuniqúese.

Curso "A ’ y “Bf . en -ustiiución 
del Hermano Benito.

Acuerdo N" 1482

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
¡1961.

B Presidente de la República

ACUERDA:

ir ad-honorem a la Pro-

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el
«Mh«nna Nelly Jeaneth Díaz A Apacho de Educación Pública,

Lo¿ nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e] Presupues o 
Especia! de dicho Instituto d 
de la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

galizada

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 

¡ misma denominación en ambos 
^ (planes, Artículo 78 del Código

El Secretario de instado en el ¡de Educación Pública,
Despacho de Educación Pública,

empezó a prestar sus servicios.?— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales .-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Juan Miguel Mejía,

¡■Kitia del Instituto Nocturno 
ta» a la Escuela Superior del 
Chorado “Francisco Morazán”, 
b«tf& ciudad, en sustitución de 

igual título Norma Va reí a 
que renunció. — Comuní-

m
R. Villeda Morales.

^Secretario de Estado en el 
"■picho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1485

Tegucigalpa, D. C,, 23 de mayo 
e 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1483

^  mayo

^ Presidente de !a República 

acue rda :

Agriar por los meses de ma- 

i del presente año,

j“bi,ación de
¡J«>) ciento ochenta lempi-

* uÜÜ!*Í* a âvor del Profe- 
Hernández S., de San 

^  ula, Departamento de Cor-

efectivo a la 
M i ’ e eo^formídad con el 
H « J *  presente con el V“ B° 
gj^*msor

d  * de
“rimaría respectivo; 

imputarse el gasto a la 
50rresP°»*díente del Presu-
^ i e raj ^  ¿ gresDs e j n

^owuníqu^se

R- V illeda M o r a l e s .

de Estado en el 
Educación Pública.

Iua*  Miguel Mejía.

Autorizar por los meses de ma
yo a noviembre del presente año, 
)a beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Marco TuÜo Mejía, que ha
ce estudios en el Instituto “Do
mingo Savio”, de Santa Rosa de 
Copán

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B* 
del Director del Instituto en refe
rencia, debiendo imputarse el gas
to a la Partida 5-G, Sección 1, 
Capítulo VIII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos Común í q uese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en •*! 
Despacho f*e Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1487

Tegucigalpa, D. C.t 24 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece 
de febrero del año en curso, por 
e] joven Francisco H. Howell, es
tudiante, menor de edad y vecino 
de la ciudad de Puerto Cortés, 
contraída a pedir se le conceda jw^ral: Idioma Nacional. K^tuílio

Por tanto: El Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri> 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas Inglés Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Cur^o 
del Ciclo Común de Cultura Ge-

w i m  a  i j ' v a í *  <n. i l  v u i i v w n  j ---  ---- - • ---------

equivalencia de estudios de )â  ¡Sociales. Ciencias Naturales. Ma-: 
materias comprendidas conforme I temáticas, Artes Plásticas, Inglés,

Acuerdo N" 1490

Teguciga!pa, D. C.t 24 de xnavo 
de 1961.

El Presidente de la República-

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" del 
me* en curso, a los siguientes 
Profesores  ̂ Miembros del Perso
nal de las Escuelas Primarias de> 
departamento de Valle, «en la for
ma que Hgue:

Luz Arminda Zelaya, Profesor» 
Auxiliar de la Escuela l  rbana 
"Céleo Arias", del Municipio de 
Goascorán, en sustitución de üé- 
'bora Ballesteros d Escalante, 
que renunció.

Educación Fínica, Educación M u - C a s t i l l o .  Directora <fe 
si cal. Tercer Curso del Ciclo Co- Iíura! “Policarpo Bo-
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, ('¡en
cías Naturales Matemáticas In
glés, Educación Física Educa
ción Música!. Artes Industriales.

ni lia’ . de la aldea Cerro Grande, 
Municipio de Corav. en sustitu
ción de Renato Castillo, que fo-
P'lIlClO.

r  . r  j  r-j o 1 Ochoa. Profesora Auxi*
Cuarto Curso de Educación Se- ,Uar de la Escuela Vrbana “Di#- 
cundana: Ingles, Matemáticas ¡nisio de Herrera”, del Mumcipi# 
(Algebra y Geometna), Esttrd,o?¡de Aramedna, en sustitución ife 
Sociales (Geografía de Africa y¡\ilma QuintaniUa, que pasó a 
Asia, Historia l  mversal (Antigua i ocunar

Acuerdo N" 14S6

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República

al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
C o m ú n  de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos Pía-;, Mfcánic“ , Hidrostática y Calón" Morazán", de U aldea Solubr*, 
nes, Articulo el igo e Química Mineral, Filosofía, Artes I Municipio de Aramecina, en sus- 
Educación Publica, ¡Plásticas (Dibujo y Modelado tl'íuc ióu  de Romelia F. de Caldo-

Por tanto: el Presidente de la Educación Musical, Artes lndu>- J“n- (lUt‘ renuncio 
República. ;triales Educación Física. Quinto, j G. IU)ni}(raclo> devengarán él

a cu e rd a : ¡ C,,r-o de Lducacon S e c u n d a r ia : . ,^  ,  tjnit.n derecho co^
. , • . . - i- / ^ ste lano [ Nociones de Precep- luime l)ecrrto V  \7A del 16 d* 

Conceder la equivalencia Literaria v Literatura Kspó-
citada en la forma siguiente: Pri- ñ c ,I». l>tudios Soti?les ( Hist«-ria 
mer Curso del Ciclo Común de t nixersal. l Edad Moderna v Con- 
Cultura General: Idioma Nació- lenutoran» a ). Hi-toria de Hondc

w i ocupar otro puesto
y Media) y Educación Cívica I.!
Ciencias Naturales < Geología y 1  ̂¡Ima 
Mineralogía \. Biología, Física'

QuintaniUa. Directora 
la Escuela Rural "Fraticne*

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro-* .
fesores, Múnbros del Personal ]cion

nal. Estudios Sociales. Malemáti- ra, (Problema« ('ontemporáneo 
cas. Inglér. Educación Física. Se-1 Et|ut-aeión Cívica K Física i Atiir- 
gundo Curso del Ciclo (.omún de(^ca Optica. Magnetismo y Ele-- 

Cultura (>neral. u^ a Itiicidadj. Química Orgánica, Ar-
„,I Est. W » .  l y » .  , ^ k„: U ^ J . .

Tercer Curso del Ci-i“* Plásticas f Dibujo y Modela

octubre tl<* 1*̂ 57, desde la fecha 
en que emepezaron a prestar su* 
•>er\ icios.—Comuníqu*>e.

R, \‘iLiEn\ Mor4les.

El Secretario de Estado m  «I 

Oespacho de Educación PéMic*.

Juan Miguel Mejia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo N' 1491

Tegucigalpa. D. C.. 24 de mayo 
de 1961.

E3 Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a parí ir del I o de* 
marzo del presenta año, a la se
ñorita Emma Pérez S„ Encar
gada de Preparar !a Merienda de 
la Escuela Urbana Mixta k'Miguel 
Vio razan”, del Municipio de Mo- 
rocelí, departamento de t i  Pa
raíso.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Pmsupuesío de 
la respectiva Escuela, desde !a 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios .“ Comuniqúese.

K. V illeda Morales.

• Ej Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1194
bina , de la aldea Malcincales. 
Municipio de CoJoíaca. *A partir 

Tegucigalpa. D. C.. 24 de raa)°ideJ l 1’ de mayo), 

de 1961- I Rubenia Portillo, trasladarla
del cargo de Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana "Francisco Mo. 
razán*\ del Municipio de Belén, 
con iguales funciones a la Urbana 
‘Teresa Madrid”, del Municipio 
de Las Flores, en sustitución de 
Juana Elena Cruz, que pasó a 
otro puesio. \.\ partir del 1” de 
mayo).

Juana Elena Cruz. Maestra Au
xiliar de la Escuela Vrbana ‘'Juan 
Lindo ', dej Municipio de Gra
cias. (Aumento de personal). (A 
partir del 1" de mayo).

Lo» nombrados devengarán eí 
sueldo a que Vienen derecho con- 
forms Deere ¡o 173 de fecha 
iC de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
> - -ervicio?.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1492

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA *.

Autorizar la suma de __
(L 394.19) trescientos noventa y 
cuarto lempiras, diecinueve cen- 
lavos, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto “Presentación 
Centeno , de Yuscarán, El Paraí
so, se hará efectiva ai Director del 
mismo, valor que invertirá en la 
forma siguiente:

Una máquina de escribir, mar
ca Olimpia, L 325.00.

Castos Extraordinarios 1. 69 19
Total, L 394.19

El gasto se tomará de los Fon- 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería»y pertenecieníes al refe
rido Instituto.-—Coitiuní({iies(*.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

El Presidente de la Repúblir-& 

aCUERIM ;

Nombrar a los siguien'e» Pro
fesores Miembros del Personal 
Administrativo v Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Lempira, en la siguiente 
forma:

María Orfília Díaz. Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural "Rodol
fo Corté*’’, de la aldea EJ Refu
gio, Municipio de Gracias en s 
titución de Mariana 1. de Cáce- 
res, que renuncio por causas J 
tificadas. IA partir de| 1 de 
abril).

Isabel Ruiz Tábora, Directora 
de la Escuela Rural “Dionisio de 
Herrera”s de la aldea Lagunas,
Municipio de La Iguala, en susti
tución de M, Emilia Mateo, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
l" de abril I .

M. Emilia Mateo, Directora de 
la Escuela Rural “José Cecilio 
del Valle”, de la aldea Matazatio,
Municipio de ha Iguala, en susti
tución de Isabel Ruiz Tabora, 
que pasó a otro puesto. (A par
tir del 1" de abril).

Eva Mejía, Sub-Directora de ía a c u e rd a .

Escuela Rural “José Cecilio del Trasladar a partir dei V de 
Valle”, de la aldea La Libertad, junio, al departamento de Fran- 
Munícipio de Lepaera, en sustitu* cisco Morazán, la jubilación de 
ción de Comelio Amaya, que re- ^  30.00) treinta l e m p i r a s  
nuncio. iA partir del 1" de abril), mensuales, autorizada en Acuerdo

piras, que por la Tesorería Es
pecia! dfl Instituto de Oriente de 
Danlí. El Paraíso. >e hará efec
tiva al Director de dicho Institu
to. para cubrir lo*, honorarios del 
Profesor de Inglés. señor Have- 
lotk Lewis. quien sustituyó a Ja 
Profesora Esther Martínez Gal in
do. durante !a licencia que fe le 
concedió.

Fl gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—Comuniqúese.

R. V ¡lleda Morales.

La Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1498

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1961.

S e ^ ’ariado . 
las similar^ » 1. **
Estudios * 1  Cid» e í 1. ^

ti fi cacion de estudio!***
legalizada;

Result
recer ___
General de £ £

Jha: Que l ,

.ÍTÍS5 *  u° t i£
Considerando* Oo* 

fa equivalencia de 
t-re que las
valencia w »|iciu ™!*e* 

misma «Wminacú»; £>P» ; 

Planes. Articulo 78 de! o J " * *  
Educación Pública. *

Por tanto: el Pr í̂rf
1 rres'qtnte df J*Repúbl ica.

ACl’EftD.V

Acuerdo N" 1495

Tegucigalpa, D, C., 25 de mayo 
de 1961.

£3 Presidente de la República

Vista la solictud presentada a 
esía Secretaría, con fecha veinti
uno de enero del año en curso, 
por la señorita Norma Alvarado 
V,, estudiante y vecina de la ciu- 
dad de San Pedro Su la, contraída 
a pedir se le conceda equivalen- piqúese, 
cía de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ge lo 
Común de Cuftura „Generaí; acom
paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Conceder la equivalencia

T  r "  tmer Curso del CiV« r

Cu,ltU?  ^ neraI: M om aX í
nal, Estudios Sociales, w  

C iT  r n?,éS' f ê undo Curso ¿

Acuerdo N-' 1493

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro- 

construccion de la Escuela de 

Concepción Norte, departamento 

de Santa Rárbara:

Irma Cárcamo, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Teresa 
Madrid”, del Municipio de La 
Unión. (Aumento de personal). 
(A partir del 1" de mayoK

Amada Graciela G u t i é r r e z ,  
trasladarla del cargo de Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural 1 
“Juan Lindo”, de la aldea Lajitas, 
Municipio de Talgua, con iguales 
funciones a la Rural “Manuel 
Bonilla”, de la aldea Cansinca- 
mon, deí mismo Municipio. (A 
partir del Io de mayo).

Rosa Mélída Zavala. Maestra 
Auxiliar, de la Escuela Urbana 
"’leresa Madrid”, del Municipio 
de Las Flores. (Aumento de Per
sonal >. i A partir del 1" de ma
yo).

Evaristo Rodríguez, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “José 
fa L. de Morazán”. de la a Id:’* 
Santa Bárbara, Municipio de > a- 
lladohd. fft sustitución de E.mna 
Mejía, que paso a otro piwsto. 
lA partir di;1, L de raavo!

Emma Mejía, Director;! d< la 
E s c u e l a  Rural d la aldea

367 del 16 de febrero del pre
sente año, en el departamento de 
Valle, a favor de la señora Do- 
mitila Arias v. de Rodríguez.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Id,orna IWioml, E#*fa, s ¿  
les, Ingles. Ten» Cws) j g t  
cío Común de Culta, 
Estudios Sociales,

R. Vuxeda Mojuuj.

El Secretario de Estado * 4 
Despacho de Educación PúWb

Ja*tt Miptei ¡fej¡¿

Acuerdo 1496

Tegucigalpa^ D. C., 25 de mayo 
de Í96L

E\ Presidente de la República 

ACUERDAi

Nombrar a partir del 1*> de 
junior ai señor Crm Vilíanueva, 
Rivera ayudante de? Gimnasio 
Nacional “ IS de Septiembre”, en 
sustitución del señor Miguel 1\. 
González, que renunció

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos e - 
ceplo d\vran\e los dos primeros 
meses que de e n g a r á  el 
deí s u e l d o  tope, de confor
midad con e| Artículo 66 de fas 
disposiciones generales del Presu-

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan 
la misma denominación en ambo? 
Plañe», Articulo 78 del Código de 
[Educación Publica,

Por tanto: el Presidente de la. 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia sali- 
ciíada en ¿a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés^ Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia-

Acuerd® N* 1500

Tegucigalpa, & C., 2S fe my. 
de 1961.

Vista la solicitud presĉ adi, 
esta Secretaría, con fecha vtinti 
dós de marzo del año en cunc 
por la señorita Martin. Wá 
estudiante y vecina de Ja dudi 
de La Ceiba, dep&rtanmto 1 
Atlántida. contraída a pedir se 
conceda equivalencia de wtudi 
de las materias comprendidas co 
forme a] Plan de Estudias < 
Educación Normal t rbaaâ  « 
las similares a las <fef Pú# * 
Estudios del Cid* Conrw 
Cultura General; acompaña « 
certificación de esto<E« 
mente legalizad»;

Resulta: Que se ha oíd̂  el P*- 
recer favorable de la Direcnó* 
General de Educado» Me««;

Considerando: Que s* coacta
rá. equivalencia de estudi*» yem'

Ies. Matemáticas, Inglés Educa- | Pre (íu5 ^
6 ’ - 'valencia se solicita, tengan U»-

Gualcixe. Municijúo de Vallado- .puesto.—Comuniqúese

Ramón
nicipal)

Paz F. (Alcalde Mu*

Pedro Paredes Chave*

Jacobo Paredes Medina. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra lf .3 .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

lid, en sustiíución de Evaristo Ro
dríguez que pasó a otro puesto. 
<A partir drf 1“ de mayo).

Adelina Vásquez. Directora de 
la Escuela Rural ”El Progreso” , 
de la aldea de Pajapas. Municipio 
de Lepaera. e >u>tiiuriún de Re
beca Cordón, que renuncio. (A 
partir del \" de mayo l .

Agustín (.uardadt> trasladarlo 
del cargo de Maestro Auxiliar de 
ía Escuela Rural “'Francisco Mo- 
razán". de la aldea Corante. Mu- 

.nicipio de San Manuel a Sub-Di- 
rector de la RutsI “Ladislao LV

R. V ille da  M orales.

Eí Secretario de Estado en el
iV-Dai-ho de Ediiención Pública

Jwon .Miguel Mejia.

cion. Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1497

' Tegucigalpa. D. C., 25 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la Reoública

acuerda:

Autorizar la suma de ..........
(L 140.00) ciento cuarenta lem-

Acuerdo N" 1499

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha trece 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Rosario Vallecillo. es
tudiante y vecina de La Trinidad, 
departamento de Santa Bárbara, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las

ma denominación en ^
oes, Artículo 78 de! Código *  
Educación Pública,

Por tanto: el Presidí *  U
República,

acuerda:

Conceder ia equivalencia ^

citada en U f°rn\a  ̂ ^
mer Curso de| Ciclo Comf ,  
Cultura General: ^ ^ hujct¿« 
nal, Estudios Sociales.

Mora’ y Cívica, piu
les. Matematicas, ^

Educación
Plásticas. Segunda O *»

Idioma Nacional.
I„. Ciencia.* - '¿ ""fe . 
ticas. Pt*°-

, f Educación Musjc* . o
materias comprendidas conforme > T-rcer Curso a** 
al Plan de Estudios de Educación i cas‘

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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. Cultura Genera]: Idioma 
£>hidio5 Sociales. Cien- 

Inglés Educación 

■ ' ’S ' Í -  Musical. Educa- 
**  e\ Hogar. Lomum-
ir P*rl C1 
t*.

U Villeda VIorales.

n $¿crei*ñ° de f,sta^°' ™ 
£J¡Tde EdncacioT Publica,

Juan Migml Af#>|ía.

'ustitución de Alba Bueso de Qui-Jneral: acompaña una certifica- 
jada. que goza de licencia por 6 
-emana* por razones de materni
dad. <A paríir del 25 de mavo».

Olimpia Zúniga de Flores. Pro
fesora Auxiliar (interina), de la 
Escuela Lrbana '‘Manuel Soto’’, 
de esta ciudad, en sustitución de 
María Consuelo Bocanegra, que 
goza de licencia por 15 días por

ción de estudio* debidamente le
galizada i

Resulta: que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N1, 1506

Tesucipalpa. D. C-. 25 de ma^o 
d, 1961.

t i  Presidente de la República

ACUERDA:

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 

asunto? particulares. (A partir Ima denominación en ambos pla-
de¡ 1" de junio). j nes Artículo 78 deí Código de) Anastacia Martínez, portera de

~ ’ - - - ■ - ■ ,a f\,cue|a Urbana '‘República de

Costa Rica \ de esta ciudad, en

Nombrar Miembros del Perso
na} de Servicio de algunas Escue
las Primarias de este departamen
to. a las siguientes personas:

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto V' 173 del 16 de 
oclubre de 3957. desde la fecha 
en que empiecen a prestar «us 
servicios - -Comumnquese.

R. ViLi.EtH Modales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1501

T«pc¡**>¡»- D C- 25 de ma5r° 
t 1961-

ViíW 1» solicitud presentada a 
*  Secretaría, con fecha veinti- 
i  de enero del año en curso, 

e] joven Jorge Isaac trazo, 
paitante ¥ vecino de Gracias, 

contraída a pedir se le 
Z"¿g¿a equivalencia de estudios 
u ]A<; materias comprendidas 
,*forme al Pla" de Estudios (fe 
placación Normal Vrbana, con 
¡H sigilares a las del Plan de 
grfwttos del Ciclo Común de Cui
tan General; acompaña una cer-j
Jfaación de estudios debidamente U  Presidente de la República 

fcgjiíada;

Resolta’ Que se ha oído el pa
jero favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi-

Acuerdo Nn 1503

Tegucigalpa, D. C,, 25 de mayo 
de 1961.

a c u e r d a :

tifcacia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
ñe». Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por Unió: e.1 Presidente de /a 
República,

ac u erd a :

Conceder la equivalencia soii- 
otitdí en 1» forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cuitara Genera}: Idioma Nacio- 
aal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación‘ Moral y Cívica, Cien- 
cas Naturales, Matemática.?. Edu
cción Física, Educación Musical, 
Aitfs Plásticas. Segundo Curso 

Ciclo Común de Cultura Ge- 
*9*1: idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Física, Cien- 
***$ Naturales. Matemáticas. In- 
íjcs, Educación Musical, Artes 

Tercer Curso del Ciclo 
de Cultura General: Idio- 

Nacional, Ciencias Naturales.
. ucación Física, Educación Mu- 

Arfe* Industriales— Comu
niqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
P4t«o de Educación 'Publica.

Juan Miguel Mejía.

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio del Instituto 
Departamental “Manuel Bonilla” , 
de La Ceiba, así:

Profsora María Cristina Leiva 
de Padilla, Catedrática de Inglés, 
de] Tercer Curso, Sección “’C”, 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral. en lugar de la señorita Yo
landa Mac Kenziíe, que renunció.

Profesora Ida Ruth A, de An- 
derson, Catedrática de Inglés, del 
Tercer €urso Sección “B”, del 
Ciclo Común de Cultura General, 
en lugar de la señorita Yolanda 
Mac iíennie, que renunció.

Profesora Blanca Cervantes, Ca
tedrática de Sociología Educacio
nal del Quinto Curso de Educa
ción Normal, en lugar del Pro
fesor Baudilio Pineda, que re
nunció.

Señor Rafael Reyes Alemán, 
conserje, en lugar de Alberto 
Martínez., que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia] de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuní' 
quese.

R. Villeda Morales.

Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Socialeŝ  Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Educación Fí
sica.— Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

pre que las a*1 gnatura* cuya equ**
valencia se solicita, tengan la- 
misma denominación en ambos 
plan»-. Artículo 78 del Código de 

Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de U
R e p úb lic a .

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio? Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se- 

ustitución de la señora Angelina gundo Curso del Ciclo Común de
Ramírez Carrasco, que abandonó 
e| puesto. (A partir del l 9 de 
junio j .

León Mejía Aguijar, portero de 
la Escuela L rbana “Monseñor 
Ernesto Fiallos7', de esta ciudad, 
en sustitución de la señora Isaura 
Casco, f A partir deí 1® de junto).

La¿ nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de lag respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e> 
Despacho da Educación Pública.

Juan. Miguel Mejía.

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. I n g l é s  
Educación Física. Tercer Oír?-o 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Inglés. Educación Física - 
Comuniquen.

R. V iLLEtn M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me/ía.

Acuerdo N9 1505

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1961.

Acuerdo N" 1507

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1961.

Cuerdo N‘> 1502

*>■ C, 25 de mayo

& Presidente de la República 

acuerda:

* ío* siguientes Pro-

iTbTp , 1bro" Personal 
tscuelas Primaria^ de este
1*nento en Ja forma que

^yap* \elá>quez Ch., 
^ l i a r  (interina», de 

r_ * l-Touna “República de

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1504

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
d,> 1961.

Vi?ta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha caíorce 
dt* febrero del año en curso, por 
el joven Ernesto Flores Gu2mán- 
estudiante v vecino de Puerto 
Cortés, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial» co» t
milares a las deí Plan de Eludios ¡

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven Luis Alonso Hernández, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se íe conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído e] pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando1: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder )a equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se-

El Presidente de la República

ACUERPA:

Autorizar la suma de ........
(L 500.00) quinientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de' 
Educación Media, se hará efectiva 
a la Directora de la Escuela Nor
mal de Señoritas, valor que inver
tirá en cancelar al diario “El Día”, 
los anuncios de Matricula desde 
el 15 de diciembre de 1960 al 14 
de enero de 1961.

El «a^to se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a dicha 
Escuel a.—Com un í q uese.

R Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el
Despac/jo de Educación Públiiia

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1506

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha, cuatro 
de febrero del año en curso, por 
la señora Hada Margarita García 
Gómez, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir h' conceda equivalencia

Acuerdo N" 1509

Tegucigalpa, D. C., 26 de mavo 
de 1961.

Vista ia solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por la 
señorita Gloria Elsa Hernández, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de San Pedro Sula_ contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación de Secretariado Co< 
mercial, con las similares a la^ 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios- 
debidamente legalizada;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: e) Presidente <íe la 
República,

acierd.i :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General : 
Estudio^ Sociales, Inglés.-—Comu
niqúese.

gundo Cur?>o del Cíelo Común * j e eludios de las materias eom- 
de Cultura General: Idioma Na- ¡pendidas conforme al Plan de 
cional Estudio.-' ^ocialer. Mate- £?jud¿0%. de Educación Comercial, 
máticas. Inglés. Educación Física. (con simiiare% a ja5 del Plan 
Tercer Curso de) Uc’u Común de r;e (;lcfo Común de

Cultura General; acompaña unq 
certificación de estudios debida
mente le®a 1 izada;

Resul’a: Que ^e ha oido el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: C>u? se concede-

Cultura General: Idioma Nacio
nal. F^studios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física.— 
Comuniqúese.

R, V t l le d a  Morales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública.

de e«ta ciudad, en |del Ciclo Común de Cultura Ge-;
Juan Miguel Mejia. 1 XA equivalencia de estudios, siem-

R. V i l le d a  M o r a le s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N'v 1510

Tegucigalpa, D. C.. 26 de ma\o 

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dois de 
marzo del año en curso, por Ja 
señorita Vilma Santamaría, e?tu«
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diante y vecina de ía ciudad de 
San Pedro Sula. contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
confo rm e  al Plan de Estudios de 
Educación de Secretariado -Co
mercial. con las similares a Jas 
del Pían de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General: acom 
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
’misma denominación en ambos 
planes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanro: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cu/tura Genera!: 
Idioma Ovaciona), Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Inglés.—Comu
niqúese.

R. Villeda Mdjules.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

nal. Estudios Sacíale?, Ciencias 
Naturales. Matemáticas, inglés, 
Educación Física. Educación Mu
sical. Artes Plásmicas. Tercer Cur- 
<=-o del Ciclo Común de Cultura 
General: Educación Física, Edu
cación para eí Hogar.—Comuni
qúese.

R, V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Resulta: Que se he oído ej pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Q»e se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi- 
valenei«'se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
ñe». Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública.

Acuerdo \" 1515

Tegucigalpa. D . C., 26 de mayo 

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven ftamón Cisneros, estudiante 
y vecino de la. ciudad de San 
Pedro Sufa. contraída a pedir se 
]e conceda equivalencia de estu-

I
dros de las materias comprendi
da? conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan

Juan Miguel Mejía.

Atíuerdó N" 1511

Tegucigalpa, D. C., 26 de mavo 
¿e 1961,

Acuerdo N" 1512

Tegucigalpa, D. CM 26 de mayo
de m i .

Vísta ia solicitud presentada a i 
esta. Secretaría, con techa tres de 
marzo del año en curso, por la 
señorita Rebeca Cruz, estudiante 
y vecina de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se Je 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación dp. Secretariado Comercial, 
con las similares a. las del Plan 
de Estadios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida- 
mi nte legalizada; i

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera} de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada etl !a forma siguiente: Pri
mer Curso del Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso dei Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, I n g l é s ,  
Educación Física. Terce* Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional^ Estudios 
Sociales, Inglés, Educación Físi
ca.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e] pa
recer favorable la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando; Que &e concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Considerando: Qa* «  «*«4 , 
ta equivalencia de estadiô  ¿e*. 
pre que las asignatura* ov¡x 
valencia se solicita, tenga» la ná̂  
ma denominación es ambog IV  
nes. Artículo 78 del Có&?0 ^  
Educación Pública,

Por tanto: el Presidenta <k \t 
República.

4CUCV&**.

Conceder la equival*-no»
citada en la forma júgüwote: Pti-
roer Curso del Ciclo Comán fe
Cultura General: Idioma Narî
nal. Estudios Social^ ln»}é«.
Matemáticas, Educación FUka.
Segundo Curso del Ciclo Coro ¿a
de Cultura General: Idioma ** 

i r-» ’•

Educac
•icio

cional, Estudios ^ i au “|£ NV 
ticas, W é« FA ^  MtttBu. 
- ' -g‘es- Educación Fí
Tercer Curso def7Z\' r*** 
de Cul fura General: I d iJ f ? *  
cional Estudio, S ocU u ly *-

¿ Z '  !-ngte' “ “ « « «  & :Lomuniquese.

R. VtLLEDA MOIUUS. 

El Secretario de EbüwJo m * 
Despacho de Educación P¿y;„

Por tanto: ej Presidente de la 
^República,

Kl Secretario de Estado en el 1 a c u e rd a ;

Despache de Educación Pública J
Conceder la equivalencia soli

citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nalv Estadios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 

{Aries Plásticas. Segundo Curso del 
Vista la solicitud presentad» a Ciclo Común de Cultura General: 

esta Secretaría, con fecha q u in c e ¿ j o m a  Naciona}, Matemáticas, 
de febrero del año en curso, por I Educación, Ffeita, Educación Mu-
-ii -- a r1-»--  . 1  ’

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1514-

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 

de 1961.

Juan Miguel Mel
«a,

roar̂

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha siete de 
febrero del año en curso, por la 
señorita María Victoria Cruz, es
tudiante y vecina de la ciudad de 
San Pedro S^la, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es 
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal l  rbana. 
con las similares a la§ del Plan 
de Estudios de! Ciclo Común de 
Cultura Genera); acompaña una 
certificación de estudio» debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de ta 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés. Edu
cación Física. Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo C o m ú n  de 
Cultura General: Idioma Nacio-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común dt- Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci 
cío Común de Cultura General: 
Estudios Sociales Inglés.-—Comu 
niquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan M iguel Mejía.

el joven Jorge A. Galeano, estu
diante y vecino de ía ciudad de' 
San Pedro Sula, contraída a pe-1 
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de Us materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta-: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla-

sical, Artes Plásticas, — Comuni
qúese,

J?. Ville d a  Morales.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación r'ública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1516

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
marzo del año en curso, por el 
joven Marco Tulio Aguilar, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de

Acuerdo .V 1517

Tegucigalpa, D. CM 26 de 
efe 1961.

Vista la solicitud presentada j 
esta Secretaría, con fecha diez ¿  
febrero del año en curso, por ei 
joven Guido E, Vian&t estudiante 
y vecino de Puerto Cortés, con
traída a pedir se le conceda e<\«v 
valencia de estudios de lis ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estadio» á*J ücto 
Común de Cultura General; aoo*- 
pañ.i una ceríificacióií de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios sw»- 
pre que tes asignaturas cuya «F 
valencia se soÜcita, tengan la 
ma denominación en ambos Pla
nes, Articulo 78 del Códiga ^  
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 1* 
República,

acuerda:

Acuerdo N1* ISIS

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti

cinco de febrero del año en curso, 

por el joven René Norberto Me

jía, estudiante y vecino de la ciu

dad de La Ceiba, departamento 

de Atlántida, contraída, a pedir 

se le conceda equivalencia de es

tudios de Jas materias compren

didas conforme a] Plan de Estu

dios de Educación Comercial, con 

las similares a las dej Plan de Es

tudios dei Cic'o Común de Cul

tura General; acompaña una cer

tificación de estudios debidamente 
legalizada;

nes, Artículo 78 del Código" deíeBtu<ííos de la* «laterías compTen- 
Educación Pública, I didas conforme al Plan de Estu-

fdtos de Educación Comercial, con 
Por tanto: el Presidente de laUa« similares a las del Plan de

República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia sol i- 

citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo ^Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Matemáti

cas, inglés. Educación Física. 

Educación Moral y Cívica, Cien

cias Naturales, Educación Musi

cal, Artes Plásticas. — Comuni
qúese.

R. V j l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

N o t a .
3* «upttca a tai «ua «a*ÍM 

origtsalM pttm pabücafM «c

LA GACETA* vncvttt ü eri 

bfetaa c**> tota claridad, é*

t a  * q «h o M (ÍM M  • péfdldv

Juan Miguel Mejia. ) *•

Conceder Js equivakack tofa 
citada en ía forma siguiente; Pn- 
mer Curso del Ciclo Comóa ét 
Cultura General; Jdiem* Nado- 
nal, Estudios Sociales, EdwKwe 
MoraJ y Cívica, Ciencias totora
les, Educación Física, Maimáti- 
cas, inglés, Educación MtísictL 
Artes Plásticas. Segundo Cm» 
del Ciclo Común óe Cultora 
neral: Idioma. Naci<íft«), £sttnlws 
(Sociales, Ciencias Natürafes, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Ari*^ 
Plásticas. Tercer Curso Cirio 
Común de Cultura General-' 
tudios Sociales. Ciencias Nah«*' 
íes, Inglés, Educación Físie*. W®* 

cación Musical, Artes 
les.—Com u/uquese.

R. Villeda Me*»***

El Secretario de 
Despacho de Educado» W »

iw »  ^
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S O S

H  2sass PflrsHIwss

Be‘ ,4lí rt0n *  - ¡Jespeefc* d* B

de E»

^ ^ « * H a 1ey,P«* *<*«**
f^T jT ^M ber, qoe » o  fecha 
W*0  ae tt67. •• admitió j*

- *• «oWtíU 
***** lÉrtlH'^* - iteawmo Po* 

de Becoreoe 

** yo, *»n  C. Cooper,

•¡¡¡aTadad, eaaado, Mer

ííáL _d»-«et* 4'e6tederl0 1 *° ®* 
de Oerente Especial de 1a
pstioiera Hondurtfia, S. 

T^TpareOil Üompsny ofHon. 
f ? L r i n  fu fo  lespetuotamente 
Tü#lfsst*r y eedciísr Jo slgulen 

ooofomldad °°D 101 'té^al,'
*  *1 Decreto Le/ *9 37 ae lp  ae 
¡¡Lio de l^«  y eapecisimente con 
•jjjL f ds disfrutar de I» proteo- 
é* qo* 1» W <3,) Petróleo eo su 
UlUajo 7, moiso III, Capitulo II, 
¿ti* » las empresas que arriesgan 

capiteles en operaciones de 
g-yinelé j en buaca de yaoimien 
w da hidrocarburos y petróleo 
mp  a solicitar respetuosamente 
n * mi representada una
ge* de exploración de 500 becta- 
{tu. Dleba zona ee denominará 
*29oa Sli*wra’'. estaiá, ubicada en 
jufedioatóo manlclpal, departa* 
Mato de Graolaa a Dio», y tendrá< 
te lígaientes líame |: al Norte, 
ta i loan* N9 2; al Ette, Zoo
tecnia»; al Sur y 0¿ate, monts- 
I*  Kn cato de que dentro de t s- 
ts lii&ltet donde tacamos explo
rado, t» descubra yacimientos dt 
yartteo, iudtocaiburoa y atuíre o 
UdtoaotoQM de tu existencia, la tu
ngos boy solicito ae convertirá eo 
n*d«expU>l*&lón de acuerdo oo< 
% Ley del Petróleo y loe Decreto  ̂
Isyeslíts. 37 de 1q de febrero y 
9l te 2 de noviembre de 1955. ̂ T¿- 
ftdCalpa, D. C., 29 de julio de 
»T.-J6tri C. Ccoper”.— Tigucl- 
(Ufi, D. C., 14 de noviembre de
un.

BoPOLFO B03ALKS ABKLLa ,

* 8U6 y 15 D, 61.

3; al E*te» Z^na Btevrar» 9 9  1; al 
Sor, S a b a n a  Oro, j  *) 0»k», 
Z na Tusrcruaa. Eo caso de qae 
dentro de «itM  llmttea donde e*w 
qoos exprorMOáú, se desMbr* 
míen tos de petróleo, bldncarbato* 
7 azufre o lndteaciotsee de su 
MDQíe, la toca que hoy aollctto te 
oonveitiri en zona de explotación 
de acuerdo oon 1% Ley del Petróleo 
y loe Decretos La je» Ncs. 37, de 19 
de febrero y 156 de 2 de noviembre 
'te 1956. —Teífacl(f*Jpa. D. C., 29 de 
jültod* 1957.—Earl C. CooFer1'— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de novtembie 
de 1961,

Bopolío kvsis^L.

26 N., 5 y 16 D. «1.

R lofraMMifeo, Secretario de Us 
toto eo el Deepecbo de Beours>  ̂
totenaJM, por U ley, para >oa Sai- 

b*ee aaber, que coa fecb 
J te Igoetc de 1W7, te admitió u 
%ul»afe aolioitud: x> Se so;)cj|>a 
^nooapetro(ífer».--aiii>f«;tnQ Pa- 
Jr *í«cua»o.-Eaaiod.' ÍUyuis^» 
s«tai»iee.~yo, Barí C. Cooper, 
*2? *** •d*a> cauudo, Perito M.«i- 

"de 'tete TdtíLdmno y en mi 
S«íWt* Eevtoclai de la

Puré OH Uompany uíHo*j- i 
^Aedo^^tet^oTtepetuosAGDtinLe 
MWiUitM. ¡ eotl^toT iu a^guik»
** ®t tonforaiided eco io» Lérmi 
+ L*x N ̂  37, de, lv
¿ ^ * * ,°deiW 6 j  e«p«cikimei t 

d« dl«írucar de ja 
14 Ley del Petróito

7 *  Artícaio 7, ílcí»o l l i .  ü*fí- 
«reee a U» em^ronM qut 

lüíite» eapit&ju en ope 
T"®JJ*de«pioiaeión en busca dt 

d* iddtocarburge > pe- ¡ 
a aolielur ie»petuo 

Cy*oeda % mi repreeeu- 
H »on« de exploración de 

DJch« t^aa »e de- 
“Zona Btewere Np *, ‘>

^^ebácao* so juriáijcjioo mu-
0#WrtaaieüUi de Gracias 

¿ J - » Vndri loe eiruieutes íí- 
•* ®cfiet Zona Btcwers Np

Et Infrascrito, Seeretarlo de Bv 
tado eo el Despacho de Recu r«o 
Naturales, por 1* tef, psn lo, Sae* 
leales, bace sabert que oon (e:ba 
2 de agosto de 1957, se admtiló ja 
«igulecta solicitud: "Be solicita 
una zma petrolífera.•Supremo Po
der Bjecuilfo.—Ramo de Rbcütm:»
N * tu rule».—Yo* B*rl C. Cooper, 
mayor de edad, casado, Perito U«t- 
caotU, de este veri oda río y en npl 
carácter de Gerenta Especial de la 
CooDpañía P«troieta Hondurefi»,
S. A. (hoy Puré Olí Company of 
Huoduras, Inc.), vengo mpetuo 
jámente a manifestar y solicitar io 
Iguleote: Da conformidad coo lo» 
términos del Decreto Ley Np 37 de 
ly de febrero de 1955 y especial 
mente coo el objeto de dltírutar de 
a pro lección que la Ley del Pdtró 
leo en su Artíoalo 7, loclto lli, 
Capítulo I I , ofrece a las empresa» 
<Iub srrí0igMO fuertes cip/Uies *0 
operaciones de exploración en bus 
c* de ysclmieutoe de hidrocarburos 
y petróleo, vengo a solicitar respe
tuosamente, 89 cooceda a mi repre
sóme ia una zuna de tx^laraoión d> 
500 hectáreas. Dlcba tona se tíeao* 
m nfcíá, ‘Zooa Tuscruas9', estará 
ubicada en jurtidíedáa inunlotpsl, 
departamento de Oradas a Dios, \ 
tendrft los siguientes limites; a 
Nutte, Zooa loaos N9 i> al Este. 
Zjos Brtwers N9 4; ai Sur, Uouta 

1 y al Oeste, Zooa 51x»tara> £<> 
¿a&o dequedeniro oe entoa »imi
te* donde estamo* explorando, se 

[Jesoubra ttclmttotoa de petróleo, 
hld'oiatburoa y aiviíteo indlcatlo. 
o^s de su fcX'Steut-1», is zoos que 
hoy so Jeito se oonve tiré en zoua 

expkOiac\ón de acuerno con la 
Lt-y dtfi Pec<ó eo y Jos Decretos L- 
yea Nos. 37 de lp de febrero y 166 
de 2 de noviembre de 1955.—Ta¿u 
igalps, D.G.,2v de Juüo d« 16S7.— 

Btrl ü. UooFer^.-Teguolgaip», D. 
C.» 14 de noviembre de 1W1,

dal de la C oop iñ lt Petrolera 

Hondnrefia, S. A. (hoy Pare 0*1 

Company of Honduras, ln c .)t 
vengo r«apetrosamente a maní- 

£»U r 7  aolicilmr lo sigxiieate: De 

cotiornidsd con loe términos 

del Decreto Ley N9 37 de 19 de 
febrero de 1955, j  cepeda}- 

mente con el objeto de dtefrn¿ 

ter de la protección que !s Ley 

de) Petróleo en ra Artievlo 7 , 

rodeo I l f ,  Capítalo I|, oírect 
a las empresas qne arriesgan 

inertes espítales en operaciones 

de exploración en busca de ya

cimientos de hidrocarburos 

petróleo, vengo •  solicitar respe, 

tamamante ae conceda m mi re

presentada una tana de explora, 

clón de 500 hectáreas. Dicha 

son* se denominará «Zp*a Bre* 

wers N9 i>, estará ubicada en 

jurisdicción municipal, departa, 
mentó de Gradas a Dios y ten

drá los siguientes límites: al 

Norte, el mar; al Este, Rio Pa

tuca ; al Sur, Zona Brewers K9 
*, y al Oeste, Zona BTeweTs N9 
3 . En caso de que dentro de 

estos limites donde estemos ex

plorando, se descubra yacimien

tos de petróleo hidrocarburos y 

azulre o indicaciones de sn exls> 

renda, la ítona qae hoy solicito 

se convertirá eo zona de expío 

tac.lón, de acuerdo con Ja Ley 

del Petróleo y los Decretos Leyes 

Nos. 37 de 19 de lebrero y 156 
de 2 de noviembre de <955.— 

Tegucigalpa, D. C .t 29 de julio 

de 19 5 7 . — Earl C. Cooper.”— 

Tegucigalpa, D C ,, t4 00* 
viembre de igót,

N ita fc  b  t in r c tr a c M
Loa originales que se 

envíen para publicáis© 
en IA  GACETA, deben 
estox eecrUorpor « 1  solo 
írenle y f sí posible fue
re, a máquina.

manera quista, paeifiea y sin fot 
rrupción Algaba. Para acreditar 
los extremos ds so solicitud ofreció 
el testimonio de ios sefieres Jo«é 
Manuel Gáivez, to’tero, Juan Ita- 
gnirre, oasado, e Isidoro Altares 
saltero, mayores de edad, agrieul 
torea, propietarios y de este vedo 
darlo.—Tegodgalps, D. C,, 23 de 
octubre de 1961.

O r land o  ff. Cíkcamo T., 
Srlo.

25 N. y 26 D. 61.

R o d o lfo  R osa les  A b e lla  

25 N ., s y *5 d . 6<-

Títulos Supletorios

Ro d o l f o  Rosaucs A b s u a .

25 N,, 6 y 16 D. 61.

S í infrascrito, Secretario de 

Estado en el Despacho de Re- 

caraos Naturales por la ley, 

para Ips fines légale*, hace saber, 
que con fecha don de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete,

se »dmltió la siguiente solicitad: 

"b e  solicita una zona petro* 

tíf.ra .— Supremo Poder Ejecu 

Avo.— Ramo de Recurso* 
rales.—Yo, Earl C. Cooper, tna* 

yor de edad, casado. Perito Mer* 

cantil, de este vecindario y en 

mi carácter de Gerente Espe*

El Infrascrito, Secretario del Ju i 
¿ado 3p de Letras de lo Civil, de. 
departsmeoto Francisco Morazán* 
al público en general y para loa 
efectot de ley, hace saber: que 
con fecha 11 de septiembre del co* 
rrlents sfi >, se presentó don Nol 
b&?to L»í Gómez, mayor de edad, 
volt ero, agricultor y de este vecin
dario, solteitmlo titulo supletorio 
leí siguíesta tomueb/e: Un terrsno 
lenomlnado “ Et Uvlilal", situado 
en la aldea dt SI Hatillo, de est. 
JurladVccióQ y propiamente ea el 
caserío Jntiapi, terreno que tteoe 
un» tittnsiÓD aproximada de t ee 
mamante y media, oereado por to 
loe «ue rumbos, limitado: al Noite, 
camino real que conduoe a La Gié 
oega;«V Sur, propiedad de Celestino 
Moneada; al Cite, propiedad de loe 
Bu tUio, y al Oeate, eamioo toe 
oondnce a la Montag* de la -Oaata* 
dora. Hobo tí Jmmmbi* <te*crilo, 
por ooxnpra «es le hiso a dofla Jna 
oa María Coeho v. de Ooelio, según 
•«orítura pribftca aut:r aada el 4 dt 
seotlembrs del afio en enrso, por si 
Nttxrio Carloe Laata Z^peda; de- 
jlaró qne no existen poet edores pro 
indivisos y que la ratón de no axis- 

1 ú t tiiüio de dominio inscribible, 
«  por haber carecido sos antsoesc- 

rey, y que agregan io su posesWSü 

actual a la de sus antecesores, tie

ne mia da 20 afios de peaeer o de

El Infrascrito, Secretario del Jut- 
gado de Letras de este departamen
to, al público en general y para lo* 
efectos de ley, hice saber; que a 
este Juzgado se ha presentado ei 
s ñor José Antonio Pacheco, mayor 
da edad, soltero, agricultor, hon
dureno y vecino de Santa Fé, en 
, «ate departamento, sohcttsndo ti
tulo supletorio de doe lotes de te
rreno situados ea Santa F4, en Mte 
departamento, y que se describen 
asi: Dn lote de terreno como de 
oaaaz%&a y med i a  de extensión, 
situado en al lugar llamado Las 
Tablas, en la misma Jurisdicción, 
cercado de pifia y piedra, cultivado 
de Arbolee frutales y eafla de azúcar, 
conteniendo un* casa de adobes 
cubierta de tejas, con dos pieza* y 
los corredores, limitado: al Norte, 
oon Santiago Oliva y Torlblo Ps- 
cheoo, río de por medio; al Sur, con 
, luceilón de Creeoenolo Bosa y he- 
J rederes de Tomás Boca; ti Oriente 
«on Crescendo Rosa, y al Ponien
te, oon sucesión de Crescendo Bo 
ea y Pedro Rosa; e»tj lote lo bubo 
por herencia do su padre Torlblo 
Roa*. Otro lote, situado en e 
mismo lugar que el aoteiijr, como 
4e un quinto de manzana de exten
sión auperficlal, limitado; al Norte, 
zoo herederos de Tomás Rosa;alSur, 
Orlente y Ponteóte, con sucesión 
de Crescendo Roa|; y io adquirió 
por compra qne hizo al aefior Eu«e 
alo Bosa. Los inmuebles descrita 
tos posee desde hace más de die* 
sfios continuos, quictt, pacifica y 
ao interrumpida pe sesión, j  para 
establecer los extremos de esta 
w licltui, ofrece la información de 
loe tgftiigcs: ae llores Juan ¿datoo 
Maldonado, Lúeas Pesa y Jesús 
Pinto Boas, mayores de edad, pío- 
ptetuloe y vaciaos de Santa íé . to 
eat; depaitamento. Se baca e*t* 
publlosolón de oonfcrxldad coa el 
Artículo 2333, del Código Civil.— 
Ocote peque, 19 de octubre de 1&41.

H í m s i o  Ob jm o b u ií, 
Srto.

25 N. y 26 D. 61.

Vocal qoe ocupa arte Juxgado, el día 
Igim  once de dldembre entrante, 
a las dies de Ja mañana, ee ¡matar
rto en pública subasta lee lasioi* 
U ti qne ee describen en i* fofma 
siguiente: “Predio Círbano, solar 
sito en el berrto de Ooooepeidn de 
la elndad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, de mil no* 
vectentoa dlet metros, treiDta cen- 
tlmetros, o sean dos mil setecien
tas relnte varas cuadradas, y no
venta y dneo oentésimaa de vara« 
qae por süs ladde mide y limita:
Al Norte, dncaenta y cae ve me
tros, cebo cen tí metros, propiedad 
de ios herederos de José María Bo- 
seles*, Sur, seeenta y un metros, 
seseóte y ocho centímetros, pro* 
piedad que fué de Manuel J. Ba- 
rahona; al Este, veintiocho metros, 
oiaecenfc* centímetros, propiedad 
de Carmen Barabona M., 7 al Oeste, 
treinta y cloeo metros, doce can* 
tímetres, mediando oalle. Bey una 
cata, paredea de ladrillo, techo de 
sinr, piso de cemento, de ochenta 
por cuarenta pies de largo y ancho, 
dividida por ocho cuartos con co
cina y servicio sanitario, caaa re- 
fomda sobre bises de cuarenta por 
cuarenta y cch pies de focdo« con 
cocina anexa de los mismos mate
riales, de diez y seis, por diez pies de 
largo y ancho y otros anexos; este 
inmueble ae encuentra Insorito bajo 
el número sesenta y nueve del 
Tomo setenta y ocho del Beglstro 
ie la Propiedad del departamento 
de Cortés”. “Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y el 
hipódromo, de veloticinoo por cin
cuenta varas de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y solar de Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar E., 
propiedad del aefior Remigio Baes, 
y al Oeate, Salvador Campos; hay 
una casa de paredea de madera, 
techo de eioc, de doa pitos, de vein
ticuatro por doca pies de largo y 
ancho, oon cocina de ocho por ocho 
pita de ios mismos materisles, >a 
oaaa primeramente descrita, tiene 
ooolna de madera, techo de tlnc, 
en ta parte interior del mismoaoiac 
hay otro edldolo de nueve cuartos 
todos unidos, paredes de maders, 
tetho de xlnc, de doce de fondo, 
por diez de ancho; este iomneble 
se encuentra intento bajo el súme, 
ro setenta del Tomo tetenta y ocho 
leí Beglstro de la Propiciad del 
departamento de Cartée”. Lo* in
mueble» anteriormente deaorltcs 
son propiedad del aefior Framiaco 
Yacamán Aiy, y fueron valorados 
por las partes, de oomún acuerdo' 
¿o la cantidad de veinticinco mil 
ochocientos veinte lempiras, coo 
cincuenta oentavot y se remataran 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que el aefior Fnaottoo 
Yacamán Aly, ea an deberla a la 
sefiora Josefina Barahona de8oto. 
Se advierte qoe por tratarse de 
primera licitación, 00 ae admitirán 
portarte que no eabran las doe 
torceras parteada! avaUo.—Tegn- 
dgaipa, D. C , 10 de novlnmbre de 
t»8l.

K I M A I 1 8

El infrascrito, Secretario de) Jos 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Prandsoo Mo- 
rax4f>, ai póbneo en general y para 
ios efectos de ley. haca saber: que en 
ta audiencia que se celebrar* en el

BOLáNDO O A H C il PfcKCuL 
Seto,

Del 15 N. al 7 D. 61.

El infrascrito, Seeretarlo de) Jut- 
gado de Letras 19 de (o Civi>, del 
te parlamento de Francisco Mor*- 
eán, al público en general y p*r» 
loe efecbes de isy. hace sab -r: que 
en la audiencia que ae celebrar* «i 
lía doce de dioiembr* y en sí local 
que ocupa este Dsepacho, a ias diea
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de Ja m a fian*  del c ita do  d ía , i* 
r*m * ta rán  lo* Inm ueb le *  q u *  *  
describen a c o n t in u a c ió n : AJ 

Las m *jor*« eon*ist?Dte> t o  uo ¡ou  
de terreno naciooal, com o  de le w o  

U  m an ía o s*  de e x tea ilóo  auperfl 

el*/, seotadaa a s  su  m ayor parte 

con A lambra espigado* da l ia  cutíes 

como doce m anzanas, ae encuen 

eran cu ltivadas  con p lá tano *  m a 

choe y gu ineo*, nueve m ao ia n a a  de 

café eo estado da  p roducc ión  y ae)* 

p a n ta n a s  c u ltiv ada *  coo  caBa d t 

ar&ear. beb iendo  den tro  da  ea# loN  

ta m b ié n  uoa  c a  a a cosstrncciór 

de bah treque , techo cub ie rto  oen 

te j ía  de btrrvT, la  que  m id e  d iez i 

/  ocbo y m ed ia varas de  )*rgo , por 

siete de  ancho» d iv id id a  e a  do*  pie 

tas, a n a  en lad r illa d a  con la d r illo  

de  cem ento  y  o tra  a lo  e n lad r illa r  

000 u o a  cocina anexa de la  m isma 

construcc ión , de atete rara*  de  lar

go, p o r te l*  de ancho , com puestad<  

do» piezas, con dos corredores de 

c u a tro  var»B de ancho, por e l Urge 

de ia casa y iu  correspondiente 

c o c i n a ,  de c u a t r o  varas eo 

c o ad io  de ia m ism a  construcc ión , 

in s ta la c ió n  de a g u a  p o t a b l e  

para e) servicio de la cas* y u n  be

neficio de c*fé> consistente  eo un» 

el? ecie de cas ita  de doe pisos, coni- 

t r u e c a n  de m adera , techo  cub ie rto

CONVO C A T O R IA
Tabacalera Hondura ña, S. A,

El Conwjo de Administración de esta sociedad, convo

ca por este medio, a los socios accionistas, Dara Ja Asam

blea GeneraI Ordinaria! que tendrá lugar en I&b oficinas 

de la Sociedad en San Pedro Sula, el día jueveB 14 de 

diciembre del presente afio. a 1aB tres de (a tarde.

Se tratarán ios asuntos Ordinarios:

Aprobación dei Balance General,

Elección del Consejo de Administración y Comisario, ^

Aprobación de toda medida que ae juzgue conveniente 

para la buena marcha de la Sociedad*

En caso de no reunirse el quóram, la Asamblea sesio

nará el día 19 de diciembre del presente afio en el mismo 

lo cal y a la hora indicada, con el número de accionistas 

que concurran.

Los accionistas que no lea sea posible asistir, pueden 

hacerse representar por escrito.—San Pedro Su ía, 24 de 

noviembre de 1961.

C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

25 N. 61.

do en  e! b a rr io  “ L as  F lo re s”  de 

esta pob lac ión , (V i l la  d e i P a r a la )  

com prend ido  e n  te rreno  e jid a l, rtt 

oon lám in a a  de a inc , de sel» varas ^ 4̂  y u e s  v a ra»  y u n a  te rc ia  de 

de largo, por cuatro  de  ancho , cor I T4r4 ^  t td o a  t u s  ex eremos, alo 

_ » u  - Am **“  “ “  cu ltiv o s  y aco lado  coo  ta p ia le s  d*

adobe po r todos sus rum b o s , den 

tro  de) c u a l ee e n cu e n tra  estable- 

o ída  una  casa de  h a b ita c ió n , eons 

tra c c ió n  de adobe*, teehu  c u b ie r to

u n a  p ila  de cem ento  de tres  u m  

d e  largo , por c a t i r o  de ancho  y  una 

de p ro fund id ad , dos cajones de do» 

varee de largo , por u n *  ae  ancho  y 

u o *  de  p ro fu nd id ad , co ns tru ido , 

de m adera, t r e in ta  y  clnoo o s jllia »  

en regu lar estado, tres  canoas, do> 

aperos, doa catres y u n a  m es* cons

trucc ión  d a  m adera  en m a l  estado, 

todo  fo rm ando  u n  solo cuerpo  > 

l im ita d o  en la  fo rm a  s ig u ien te : At 

N orte , prop iedad de  Fe lipe  Gon- 

sálea; at S u r, propiedad de  E m ll l i 

M o lin a ; a l E s te , propiedades de 

A be l V a l l a d a r e s  y A m b ro 

sio  R om ero , y al Oeate, p rop leda 

des de A b e l Carrasco y F llo m e o»  

Sainado . B )— Las m e jo ras  coa ila  

te n te *  en  u p a  Auca de ca fé  en  pie- 

n a  producción, ub icada  eo tsrreno  

n ic lo n a l, c o n  u o a  f ¡ te n s ió n  d* 

q u in ce  m anzana» , poco m is  o m e 

nos, en el cua l hay  ap rox im ad a 

m e n te  qu ince  m i l  a rb u s to »  de  ci- 

fs tes , lim ita d o : A l  N o r t e ,  con 

prop iedad  de  A be l V a lladares ; a- 

Bur, con prop iedad  de  Fe rnando  

Segura b ,;  a l Este , coo prop iedad  d t 

L o la  Salgado, y a l O te te , c c n  pro

p iedad  de  E m il io  M o lin a , en  d ic ho  

lote bey u n a  casa, cons trucc ión  d» 

b tb a n q u s ,  techo  c u b ie r to  coo fie 

ja s  de  b a r io , de c u a tro  r a ra *  de 

la rgo  por tres  de  ancho , d e n tro  de 

ia  eua) M  encuen tran  doe calones 

de m adera  de doa f  a n a  d a  largo 

por a n a  de  aocbo , y a n a  de  pro

fu n d id a d , ca torce  c a jil la »  e n  r*gu  

lar as tado , úna  h in c a  y  c u a tro  

p lltg r s  de zlQC. C ) . - L u  m ejoras 

cons isten tes  en u n a  tinea d e  cafe  

ea  p ieoa p roducc ión , en  ta r ta ñ o  

nac iona l da la  aona ag r lcoH  Cafeta

lera da) re fe rido  lu g a r  mL i i  Difl- 

e o lta d fS "  de as ta  ju r is d ic c ió n , la 

c u a l t iene  capac idad  oomo d e s le í*  

m a o u o a a  de  ex teoa ión  supe rfic ia l, 

de 1a* cuales com o m e d ia  m a n u n a  

ae eocue n tr*  c u lt iv a d a  oon e a fi*  d a  

a té r a r  y el reato oon a /b u s to s  dr 

C '(é  cp  estado  de p ro ducc ió n , 

s in  aco ta r y l im ita d a :  a l  N o r ia , 

p rop iedad  de A be i V a lla d a r* * , que 

f u é  de Aather M a c h e t a  v iu d a  de 

P .g o ada ; po r  et £ « te , con  prop ie  

dad 4 »  Lo la  S a ig a ir ,  q u e  fu é  a s te a  

d z  P ío  lo e a tro ta , y por e i O e it * ,  

0 10  prop iedad  de f m i i l o  I fo l lo s , 

que f u é a o te e d a t  m ism o  sefior P l » 

in e e tw te .  £ > ) .~ ü o  so-ar * 1  a n a

oon te ja s  de  barro, d e  d ttzZy  seis > 

n o  te rc io  de vara  de  la rg o  por seis 

trae cuacaos de vara  de ancho , en 

lad r illa d a  con la d r il lo  d e o e m a n to , 

m ach ihem brad* , e l te cho  coo m ede 

ra, oon un  corredor de  c u a tro  varan

do ancho  por a l la rg o  de  ia o a sa , 

oon u o  o u a r to  c o n s tru c c ió n  de m a 

dera, p iio  con  la d r il lo  d a  barro , de 

c u a tro  varas d e  la rgo  p o r  d o t  

y m e d ia  de a n cho , m á *  o tro  c u a r tc  

cons trucc ión  de ad ob e , p iso  cor 

la d r illo  d e  barro , de se is varas d t 

la rgo  por o loeo  de a o cb o , anea» 

una  cocina c o n s tru c c ió n  de mad<> 

ra, p iso  de  t ie r ra , te cho  c u b ie r t i 

con te ja *  de  b a rro , d e  c u a tr o  v a ia t  

de largo po r tre s  y tre a  e u a n c a  de  

vara de a n c h o , a l e x tre m o  N o r te  

se eneoen tra  n n a  g a le ra , a  m ane ra  

de corredor, d a  e ln co  varaa  de ao  

eho por el largo  de l so lar y  ilrv ic t . 

de sgua  po tab le , to d o  lo  c u a l l im i 

ta d o  en  la fo rm a  s ig u ie n te :  A l  N o r 

te, con so lar y  cas» de  J e r ó n im o  

Sauceda; at S u r , co n  e asa  y so lar de  

d an to *  G regorio  Z e ia y i,  m e d ian d o  

ca lle ; por el O r ie n te , c o n  casa y 
solar de M a n u e l G a lla rd o , y p o r  e 

P on ien te , con  casa de) m ism o  sefior 

S ae tea  G rego rio  ZeJapa. Se et- 

co e n tra n  Inserí t u  es (as  m e jo ra*  a 

favo r de l teflor F e rn a n d o  S eg u ra  b . t 

be jo  ios n úm e ro *  163, 164, l f 5 , p ig l-  

n a i iZ5 a  la  426> 426 a  ía  427 423 ) 

s igu ien tes , de i T o m o  1  de l R e g is tre  

1 * D ocu m e n to *  P r l  vadea da  la  8* 0 - 

c ió n  J u d ic ia l  de D a n i i .  Y  a l so lar 

eo  te rreno  e j id a l y  aus  m e jo ra *  

in sc r ita *  a  «O fa v o r , b a jo  )0# adosa

ros 2 11 . fo lio  341 v u e lto  y  542 freo- 

te  f  voslfio de l T o m o  20 d e l Reg is 

tro  d a  ia  P ro p ied ad  in m u e b le  de  la  

á e tf tó o  J u d ic ia l  d e  Da&tf, d e p a r ta 

m e n to  d a  P ara íso . D ic h a s  toe jo  

r u  a  in m u e b le a  ee r e m a ta r á n ,  p » r *  

hscar e fe c t iv a  c a n t id a d  d e  iempi> 

n s  q u e  es en debe rle  a l se fio r Per- 

n a rd o  Segura  h . ,  a  la  S oc ie d ad  G a 

b rie l K a fa t i  y  C ía . Se a d v le rU , 

que  por ser p r im e ra  U d a a e ló n . n<> 

*e a d m it ir á n  p o e ta ra *  q n a  n o  eu 

b ran  lo* do# te rce ra*  pa r te e  de i 

ava lúo , e s tab le c ido  a o  ia  t e r l t n r a ,

c o o a ls te n te  en la  s u m a  d e  C in c u e n 

ta  MU L e m p ira s  (L  50.000.00) ,  to- 

4o* en  c o n ju n io — T e ^ U 't ^ i jp a ,  D . 

C>, 14 de  n o v ie m b re  d e  1961.

R o l a n d o  G i e c U  P b k l a , 

S r lo .

Del 18 N . a l 11 D . 6 1 .

K l lD fre sc r ito , S e c re ta r io  d e l J u z 

gado  P r im e ro  de L e tra *  de  lo  C iv i l ,  

J e  e n e  d e p a r ta m e n to , a l p ú b l ic o  

eo  g ene ra l y p a r a  loa efeotoe d a  ley, 

hace  saber: qu e  e o  l a  a u d ie n c ia  d «  > 

d i»  v ie rn e s  q u in c e  d e  d ic ie m b re  

p róx im o , a  le *  nueve  d e  )a  m a fia n a  

y en  el lo c a l t e u p *  eete Des< 

pacho , se r e m a ta r a  en p ú b l ic a  8u 

b a s ta  ei in m u e b le  s ig u ie n te :  F in c a  

S an  Jo s é  s it u a d a  en la  a ld e a  dt 

Florep, m u o lo lp lo  d e  la  V iU a  de 

San  A n to n io ,  d e p a r ta m e n to  de  Co- 

m a ia g u a ,  oom o  de  c in c u e n ta  y c u a  

tr o  m a c z iD a »  de e x te n s ió n  auparO- 

c U ‘, coo tos l im it e s  s ig u ie n te s :  A  

N o r te , con  p ro p ie d ad  d e  C ec iü t 

H e r n á n  l e í  A y e a ta s  y  P e d ro  A m a 

dor, as i com o  el R ío  San  Jo * é , aJ S ur, 

p ro p ie d ad  de A n g e la  Torres, t i b a l 

do  f i l t r a d a ,  R a m ó n  B o la s , D a n ie l  

R u b io  y  d e l eefior C a r ic a  I z a g u lr r e ,  

m e d lau d o  c o n  éste  d i t im o  u n  c a m i 

no  q u e  va a  c t r a  p ro p ie d a d  d e  Car-

q u e  ia  Sociedad A'tedeevra 

n a m p d a ,  S. de R . L ,  adea^ .  

d ic h a  I n s t i t u d ó o .  Serrir* t* ^  

p a ra  e) r t m i u ,  ,a »4su  fe 

l> 39. t t C .00, valor a s i | * » | f  

p o r  ia *  p arte *  en la* a s e r ta r* « , 

h i  po te ce . Be ad rterta t j ^  r r  

ta ia e  de  p r itse ra  Hdradca. *0, ,  

a d m i t i r á n  poatnra* qea m  e sta* 

(as dos te rce ra*  pa itas ds ¿ u »  

a v » ld o .— T e ^ud g a ip e , p  c „  14*  

n o v ie m b re  d e  1PSL

R o l a n d o  G a j k Ií  p —

Aria
D el 20 N . a l 12 D. «L

los I z ig o l r r e ;  a l B a te , prop iedades , 

d e  N a t iv id a d  V a rg a » , B a m ó n  R o  

Jas, G u i l le r m o  H e rn á n d e z ,  Ju * t<

V a re Ja , M a r c e lin o  M é n d e z » . Sin- 

forcao  H e r n á n d e i ,  Ü b a ld o  « e t r a d *  

y  R u n d a  R o ja a , y  a ) O e s te , p r o p le  

ia d e s  d e  P ? d to  A m a d o r  y C a r io *

I r a g u lr r ^ ,  m e d ia n d o  c o o  e * te  d 'tl-  

bdo y  e n  p a r te  *1 R ío  S a o  J o ié  1 

u o a  pe que fia  p o se s ió n  d e  U b *U k  

E » tr i« ia .  £ 0  e l te r re n o  d e s c r ito  e- 

e n c u e n t r a  u n a  casa  d a  h a b it a o ló n .

-i® trece  v a ra*  de  la rg o , p o r  c a to rc e  

de « o c h o , p a re d e s  d e  ad o b e  y  m a» 

d e ra , p leo  d e  c e m e n to  y t e e b o d t  

t e j ís ,  co n  se l*  p le c a s  y u n  co rredor: 

dos p ie zas  a n e x a *  a l la d o  S u r , de  

( b a h a re q u e  y m a d e ra , u o  c a e d iz o  

¡ d o n d e  e s tá  la  c o c in a : u n a  g a le r a  

t a c h o  de  z in c , a e  c a to rc e  v a ras  d*

>argo, p o r  n u e v e  d e  a o c h o , d o o d t  

e s tu v o  u n  b ene fic io  p a r a  e la b o ra /  

d u lc e , u n a  b o d e g a  p a red e s  d e * < k b ? ,  

ta c h o  d e  te ja »  y  n n  m o l in o  de v le n  

to  sobre  u n a  to r r e  d e  h ie r r o  c o n  

b a te r ía  d a  h ie r r o ,  p a r a  o b te n e  

s g u a  de u n  p o z j  a r te s ia n o ;  una  

ca»a  de adobe , c u b ie r t a  d e  te ja s , d< 

c a to rc e  varas  de  a r .c h ^  po r  d ie c i

sé is  d a  la rg o , e n  la  cus*  e n  a l lo te  

r ío r  e a tá  d iv id id a  f o r  u o  e sp ad e  

q u e  o c u p a  to d o  a l a n c h o  d e  la  cona-

tr u c o ló o , e l c u a l  s irve  d e  c o m e d o r  c e n t ím e tro ;  *• S u r , con t a m a * *  

e n  la  p a r te  B a te  d e  d ic h o  « p a c h  | R o b e r to  R a m lr e t  7 o/g*r, distíeebi

E l  in fraaertto , S ee ia i»rto (tó ií t  

g a d o  '¿9  de  L e tr a i de loC1«U W  fe  

p a r ta m e n to  de F ra o d ic e  Kedato, 

a ) p ú b l ic o  en generai y para te  

a fe c to s  de  ley, hace saber: qm  « t  

a u d ie n c ia  del d ia  viernes qui^a 

de  d ic ie m b r e  del afio 

ae n u e v e  de  la mafiana, •» prtw- 

l e r á  a  fa  v e n ta  eo públiea iubaia 

d 4  e<fv ítente  Inm oeW e: Uo k»# 

ie  te r re n o  > ito  en el banlo Vil» 

A d e la , q<i< l im it a  y B>lde»it:¿t 

N o r te , p ro p ie d ad  0» Gilberto Pista 

R oa* , d le c i ile c *  meiroa,

ae e n c u e n t r a n  d e  N o r te  a  S u r ,  u n *  

c o c in a  d a  c in c o  p o r  c u a t r o  v a /a a . 

u n  d o r m i to r io  d a  ae la  p o r  c u a t r o  

varas , y  a l e x t r e m o  S u r ,  u n  po rch e , 

t a m b ié n  de  c la c o  p o r  c u a t r o  va ra* ; 

a l P o n ie n te  d e  d ic h o  c o m e d o r , dos 

d o r m ito ) lo a  de  c in c o  p o r  c in c o  v*- 

raa , c a d a  0 0 0 , in t e r c e p ta d o »  p o r  u n  

a p a r t a m ie n t o  d e  c in c o  p o r  tre *  va 

ras, e n  a t  c u a l  e s tá n  in s t a la d o *  el 

a e rv ic io  d e  In o d o ro * , b a i lo ,  c o a  t u  

c lose t re sp e c tiv o , s ie n d o  e « to  co n* . 

tru cc iO n  de  e a t l lo  m o d e rn o , y  * t  

e n c u e n t r a  t o o a  e n la d r i l l a d a  c o l  

la d r i l lo  d e  c e m e n to  y  t n c le la o c  con  

c a r t ó n  c o m p r im id o ,  te n ie n d o  a i la 

d o  N o r te »  u n a  m e d ia g u a  o on a tr t io -  

o ló u  d e  ad ob e , t e c h o  (le  te ja ,  d e  

o cho  p o r  c u a t r o  v a ra a , d iv id id a  e «  

doa p a rta s»  u n a  q u e  a e r Í4  p a r a  in s 

ta la r  u n a  p la n t a  e lé c t r ic a  y  la  o tra  

d e s t in a d a  p a r a  ia  c a c i c a  a .  ib .  

m u e b  e d e s c r ito , ae e n c u e u t r a  in s 

c r i t o  b a jo  e l n ú m e r o  4 .903, fo lio* 

<Ul 40 a l 42, d e i  T o m o  33.  o e i R e 

g is t r o  ae la  P r o p le o a d  Ia m u e b l<  

del d e p a r t a m e n to  de  C o m a y s g u a .  

E l J o m u  b le  « u c e r lo r  ¿>d r e m a t a r a  

para coo su p r o d u c t o  c a n e l a r  a 

B an c a  N a c io n a l  d a  F o m e n to ,  c a n 

t id a d  d o  d in e ro , ia te r a a a a  y oo*t«*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
O O T 2Z A C IO N  O F I C I A L  D E  M O N E D A S  E X T R A N J E R A S  

P A R A . £ L  T E R R IT O R I O  D E  L A  R E P U B L IC A

W X K I I S  0 0 0 8  V O S .  X K T A X JC A

C+mp>» Veata Cratyn Veata C»»ap» Veata

D ólar...............  1M  2.02 %00 102 L0« 2.04
Colón Salvado*

reflo .............  0.792 0.808 OJO 0.808 0.784 0.816
Quetaal ...........  1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.M

C O T IZ A C IO N  N O  O F I C I A L  D B  O T R A S  M O N E D A S  

E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

PóUraa L e m p lm a

Libra Esterlina ............——-.................2^0 5.60
Franco Belga .............. - .......... .— 1 0.03 0.04
Franco Francés 02041 0.4082
Fñnco Suíao ........................... ..........0.2310 0.4620
Marco Alemán 0JZ619 0.5098
F lo r ín  .................................................. * ...................0.2784 0.5568
Corona Sueca ........................................ ........0.1839 0.3878
Peseta . ..................O» 0168 0.0336
Peso Argentino 0.0122 0.0244
Peso Mejicano .............................—  0.08 0.16
l i r a  ....................................................................0-001618 0  0032S6

Tegucigalpa, D. C , 20 de noviembre de 1061.

AUEJANDfiO AJRMUO PINEDA,
Jefa del Departamento de Cambios.

m e tro s , sesenta oenli& atrc*; 1} fe, 

te , c a lle  p r iv ad a  d a  per ueékm ia 

le r r s o c s  de  R o b e r lo  B am lR iJtf. 

g a r ,  d e c e m e tr o f iy  «I Oeei*, opa ta

r re ó o s  d s  R o be r to  fU o o iro  Poípr. 

f i o  d ic h o  lo te  se eocuen i;a* saw- 

t r u í t l a t  do* p le ta i de soaden; 4oa 

c o n lo a » , u n a  cas ita  U  p ü d lf t i*  

c e m e n ta d a  y m ach 'hesbvada , is«- 

b ié n  c c n  su  re ipectiva  oseiaa,etti 

p leca d a  m adera , *i*a<M el / * * »  

de p ie d r a  y lo d e u á s  de ssaéui; 

in s c r ito  a l d cm tn io  a  Uvo< Si 

seQ . r a  P « u o o a  A i tarado 4e Lsísb  

cou  el N p  20, fo lio *64y 66d e l i t o *  

129 d e l R e m e t ió  de la P rop tsM  ¿* 
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